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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

Construcciones Jesús María Llorente, S.L. ha solicitado licencia ambiental para
centro autorizado de tratamiento para la «Gestión de vehículos al final de su vida útil», en
inmueble situado en calle Los Nogales, s/n y calle Labrador, Polígono Industrial Los
Brezos, con referencia catastral 7278254VM3877N0000YG de Villalbilla de Burgos.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, se procede a abrir periodo de información pública por plazo de diez días desde
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información puede consultarse, en horario de oficina,
en las dependencias de este Ayuntamiento.

En Villalbilla de Burgos, a 14 de marzo de 2016.

El Alcalde, 
Teódulo Revilla Revilla
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